
  

 

 

 

 

 

 

 

 

Victoria de Durango, Dgo., a ------- de agosto de dos mil doce.- - - - - - - - -  

  

 

VISTOS para resolver los autos del Recurso de Revisión identificado con el 

número de expediente RR/032/12 interpuesto por el C. (…) en contra del 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA por conducto 

de su UNIDAD DE ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, y encontrándose integrado el Pleno de esta 

Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública 

del Estado de Durango, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

R E S U L T A N D O 

 

I. Con fecha veintiséis de abril de dos mil doce, el hoy recurrente solicitó al 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Durango a través de 

correo electrónico, lo siguiente:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

RECURSO DE REVISIÓN 
 
RECURRENTE: (…).   
 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
  
EXPEDIENTE: RR/032/12. 
 
COMISIONADO PONENTE: MTRO. 
ALEJANDRO GAITÁN MANUEL.  
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Posteriormente, con fecha veintisiete de abril del año en curso, el hoy recurrente a 

través de correo electrónico, aclaró su solicitud de información en los términos 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 
 

II. Con fecha veintitrés de mayo del año en curso, el Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral de Participación Ciudadana del Estado de Durango y 

titular de la Unidad de Enlace, atendió la solicitud de información a través 

de correo electrónico en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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III. Con fecha veinticinco de mayo de dos mil doce, el solicitante inconforme 

con la determinación por parte del sujeto obligado directo, interpuso 

recurso de revisión ante esta Comisión a través de correo electrónico, en 

el cual manifestó de manera textual lo siguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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IV. Por acuerdo de fecha veinticinco de mayo del año en curso emitido por el 

Mtro. Alejandro Gaitán Manuel Comisionado Presidente de esta Comisión 

y en presencia de la Secretaria Técnica, asignó el número de expediente 

RR/032/12 al Recurso de Revisión y para los efectos del artículo 80, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Durango, el asunto fue turnado y le correspondió para su 

conocimiento como Comisionado Ponente a él mismo. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V. Mediante proveído de fecha veintiocho de mayo de dos mil doce y de 

conformidad a lo establecido por el artículo 80, fracción II de la Ley en cita, 

el Comisionado Ponente admitió el recurso de revisión para su debido 

trámite. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VI. Asimismo, con fecha veintiocho de mayo del año en curso y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

se notificó al sujeto obligado directo a través del oficio identificado con las 

siglas CETAIP/538/12, la admisión del recurso de revisión interpuesto en 

su contra, otorgándole un término de cinco días hábiles contados a partir 

del día siguiente al de su notificación, para que ofreciera contestación al 

mismo y aportara las pruebas que hubiera considerado pertinentes. - - - - -  
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VII. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 80, fracción IV de la Ley en 

cita, con fecha treinta y uno de mayo de dos mil doce, se recibió de 

manera directa ante esta Comisión el oficio sin número mediante el cual el 

el Secretario Ejecutivo y Titular de  la Unidad de Enlace del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Durango, da cumplimiento a la 

contestación al recurso de revisión que nos ocupa en los términos 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En su contestación al recurso de revisión que nos ocupa, el sujeto obligado 

directo ofreció las pruebas de su intención que consistieron en las 

siguientes: documentales las cuales consisten en la copia certificada del 

acuse de recibo del escrito enviado por parte del Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Durango, así 

como también a esta Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a 

la Información Pública del Estado de Durango; y el correo electrónico 

enviado al solicitante ahora recurrente de fecha veintitrés de mayo de dos 

mil doce, por el cual se dio respuesta a la solicitud; dichas pruebas se 

tienen desahogadas por su propia y especial naturaleza y por no existir 

prueba en contrario respecto de su autenticidad y veracidad de los hechos 

contenidos en ellas, por lo que tendrán valor probatorio pleno de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 403 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Durango; y la instrumental de actuaciones, 

consistente en todas y cada una de las actuaciones y documentos que 

conforman el expediente en que se actúa y en todo lo que beneficie a los 

intereses del sujeto obligado directo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VIII. Con fecha cinco de junio de dos mil doce y con fundamento a lo dispuesto 

por el artículo 80, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Durango, se dio vista al recurrente a 

través de correo electrónico, lo manifestado por el sujeto obligado directo en 

relación a la contestación al recurso de revisión que nos ocupa, para que en 

un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de su 

notificación, presentara pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. -  

 

IX. Por auto de fecha ------- de agosto del año en curso, el Comisionado 

ponente tuvo por no cumplimentado el requerimiento hecho al recurrente, 

por lo que estimó que el expediente en que se actúa, quedó debidamente 
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sustanciado y con fundamento en el artículo 80, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

declaró cerrada la instrucción y en consecuencia, ordenó emitir la 

resolución con los elementos que obran en autos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Una vez expuesto lo anterior, el Pleno de esta Comisión emite los siguientes: - - - - - -  

 
C O N S I D E R A N D O S 

 

P R I M E R O.-  Este Pleno de la Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso 

a la Información Pública del Estado de Durango, es competente para conocer y 

resolver el Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto por los artículos 6º párrafo 

segundo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5º 

párrafo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango; 1º, 10, fracción VI, 63, 64 párrafo primero, 67 fracciones I y IV, 74, 75, 78, 

81, 82 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  

 

S E G U N D O.- De conformidad con el artículo 10 en su apartado A fracción VI de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Durango, 

distingue como sujetos obligados directos a proporcionar información, a los Órganos 

autónomos previstos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Durango y en las leyes estatales reconocidos como de interés público, que en el 

caso que nos ocupa lo es, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana.- - - - - -   

 

T E R C E R O.- En el presente Considerando, se estima conveniente realizar un 

resumen de los antecedentes del caso concreto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

El solicitante requirió al sujeto obligado directo a través de correo electrónico lo 

siguiente: “… les solicito de manera más atenta y a la brevedad posible la 
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información del proceso electoral 2007 y 2009 en libro Excel a nivel casilla en mi 

correo electrónico geniexeix@hotmail.com” , posteriormente, el recurrente aclaró su 

solicitud de información en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

Por su parte, el sujeto obligado directo por conducto del Secretario Ejecutivo y Titular 

de la Unidad de Enlace respectiva, atendió la solicitud de información en los términos 

siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

Inconforme con tal determinación, el solicitante ahora recurrente interpuso recurso de 

revisión ante esta Comisión a través de correo electrónico en el cual argumentó lo 

siguiente: - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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El Secretario Ejecutivo y Titular de la Unidad de Enlace del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Durango, en su contestación al recurso de 

revisión que nos ocupa, aduce en la parte que nos interesa lo siguiente: - - - - - - - - - - - -  
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De lo anterior, se dio vista al solicitante mediante el proveído de fecha primero de junio 

del año dos mil doce y notificado a través de correo electrónico en el señalado en autos 

para tales efectos el día cinco del mismo mes y año, para que en el término de ley 

presentara pruebas y/o alegara lo que a su derecho conviniera sin que para ello, haya 

dado cumplimiento al mismo mediante la presentación de los alegatos respectivos. - - - -  

 

C U A R T O.- Ahora bien, de las pruebas documentales que obran en autos del 

expediente en el que se actúa de desprende, que el sujeto obligado directo  garantizó 

el efectivo ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública al poner a 

disposición del solicitante ahora recurrente para su consulta los documentos en el 

sitio donde se encuentren esto es, consultado la página de internet: 

www.iepcdgo.org.mx, sin pasar inadvertido, que el Secretario Ejecutivo y 

Responsable de la Unidad de Enlace del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Durango en su oficio de respuesta a la solicitud de 

información que nos ocupa le manifestó al hoy recurrente, que una vez que consulte  
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la información que requiere a través de la pagina www.iepcdgo.org.mx, se 

encuentra de manera completa y detallada por lo que se podrá darse cuenta que es 

un archivo muy extenso y que es imposible enviarlo vía electrónica por lo que le 

solicitó al recurrente, le enviara un domicilio en virtud de poder proporcionarle la 

información en un disco compacto. Misma manifestación fue hecha valer por el sujeto 

obligado directo a través de su contestación al recurso de revisión en estudio por lo 

que se le dio vista al solicitante mediante el proveído de fecha primero de junio del 

año dos mil doce y notificado a través de correo electrónico el día cinco del mismo 

mes y año, para que en el término de ley presentara pruebas y/o alegara lo que a su 

derecho conviniera sin que para ello, haya dado cumplimiento al mismo mediante la 

presentación de los alegatos respectivos por lo que se genera la presunción, que el 

recurrente ha quedado satisfecho con la contestación otorgada al recurso de revisión 

por parte del sujeto obligado directo al no presentar en su momento ante esta 

Comisión su escrito de alegatos respectivos en el que pudiera hacer valer sus 

argumentos pertinentes respecto a la información proporcionada por parte del sujeto 

obligado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 81 

fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Durango, es de resolverse y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

R E S U E L V E 

 

P R I M E R O.- Se CONFIRMA la respuesta otorgada por el sujeto obligado directo 

por conducto del Secretario Ejecutivo y Titular de la Unidad de Enlace recaída a la 

solicitud de acceso a la información, en términos de lo manifestado en el 

considerando CUARTO de la presente resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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S E G U N D O.- Notifíquese por oficio la presente resolución, al Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado por conducto del Titular de la Unidad de 

Enlace para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, y por correo 

electrónico al recurrente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

T E R C E R O.- En su oportunidad, ARCHÍVESE el presente expediente como 

asunto total y definitivamente concluido. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 7º párrafo segundo, 9º y 11 párrafo 

primero del Reglamento Interior de esta Comisión, así lo resolvió el Pleno de la 

Comisión Estatal para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública, por - - -  

de votos de los Comisionados Alejandro Gaitán Manuel, ponente del presente 

asunto, María de Lourdes López Salas y Héctor Octavio Carriedo Sáenz, en sesión 

ordinaria de fecha - - -  de agosto de dos mil doce, firmando para todos los efectos 

legales en presencia de la Secretaria Técnica que autoriza y DA FE. CONSTE. - - - -  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 

 

 

 

        MTRO. ALEJANDRO GAITÁN MANUEL 
                 COMISIONADO PRESIDENTE 
 

      LIC. EVA GALLEGOS DÍAZ 
       SECRETARIA TÈCNICA  

 

            L.C.T.C.  MARÍA DE LOURDES LÓPEZ SALAS 
COMISIONADA 

 
                                

             LIC. HÉCTOR OCTAVIO CARRIEDO SÁENZ 
     COMISIONADO 

 
 


